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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

EXPEDIENTE: 

1, COMPAÑÍA NACI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NA 1 P 

  

| RENIERMEDIOS S.A. 

147263 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

            
  

  

  

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

IDENTIFICACION: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

| se-a-00000969 | NOMBRE: 
  

  

| ANUAL | DIRECCIÓN: 
  

  

| 2019 | NACIONALIDAD: 
  

  

| No 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1709079329 31/10/2019 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA IEDAD EXTRANJERA 

  

| RUSSELL SQUARE HOLDING 8.V. 

  

| LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS | 
  

  

| HOLANDA 
  

| COTIZA EN BOLSA: | NO 
  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

              
  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
         

   

UD: G-147263.F92F.2019 

Dra. Paola Andrad
e Torres 

FECHA DE EMISIÓN:05/02/20 11:59 AM 

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR Al N26-48 Y AV. ORELLANA, EDI mario flora fhlegal.ec 

4. DAT DEL | ACCIONISTAS/MIEMBR DELA IEDAD EXTRANJERA 

0e IDEAS. - NOMBRE peseta, | NACIONALIDAD | emetiama lomo CRLESTROMEO: | EBLSz 
Í ASE-Q-0005913 A A RS pic HOLANDA A UEPDO 19%, mario. flord+fhlegal.ec NO 

14 AsE-G-0001602 | YINCENT SQUARE HOLDING A HOLANDA ile .%, mario.florGfhlegal.ec NO 

ta AsE-a-0010627 | ¿At LUXEMBOURG EUROPE er LUXEMBURGO RETRUSEE. Ele mario.florOMhlegal. ec NO 

1114. ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE B.V. ET HOLANDA ess des mario.florGfhlegal.ec NO 

mata. Ase-o-0006072 | ERONOTON INTERNATIONAL [OO sr] HOLANDA primado cel mario.florQfhlegal.ec NO 

1114.14. ASE-G-0006537 | WPP. 2005 LIMITED eos | INGLATERRA A y mario.florOfhlegal.ec NO 

RRRRE ASE-G-0006538 | MONE LIMITED ON INGLATERRA A Wi mario.florffhlegal.ec NO 

AAA ASE-G-0006541 | WPP SUMMER SQUARE BV. | QUROL | HOLANDA ari oe mario.florOfhlegal.ec NO 

IIA. ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. O INGLATERRA Ed pra DA AAaan mario.florflegal.ec NO 

rrrariaita. | ASE-Q-0010628 | WPP PLC NON INGLATERRA Lone Eras —. mario.florAlegal.ec Si 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENOIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
XA : 

| A Ñ INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

NOMBRE: MAR. 10... ALETANORO TLOL LOPE2 
No, IDENTIFICACIÓN: 1107039912373   

NÚMERO DE SOLICITUD: G-147263.F92F.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/02/20 11:59 AM Página:2



DD 
Factura: 001-001-000062352 20201701040D00306 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00306 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. en calidad de 

APODERADO(A),; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

6 DE FEBRERO DEL 2020, (11:15). 

TG 
MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CÉDULA: 1709079329 

  

      
NOT. AOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
  

Notaria 40     
  

Dra. Paola Andrade Torres



 
 

 
 

 



; Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación -. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NGmierO único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar- de: necia UA RG YCUENCA/A UAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| *Sexoz HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR   
  

: Profesión: ABOGADO 

| Estado Civil: CASADO   
+ ES Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Pu.11 do Ouwvoa y (oruúa 
39410530 ! 

mario.Htos E) ue qu. 2( Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 
orizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. 

06 FEB 202) 
Quito, a j Notaria 40 

N?* de certificado: 206-299-88090 

206-239-88090 

  

  

    
              

    

          

  

    

    

        Lots Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.   

  

33- | 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, Eantorma g/la VOGIDAG Ar Srieneral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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Dra. Paola Andrade Torres 

    

0021 - 003 
EEFAFELADIO Ho, 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
APELLIDOS Y SOWARES 

prowecs: PÍCHINCHA 

CARTON: QUITO 

CIROUNSCRIPOIÓN: 

PARROCUIA: TUMBACO 

ZONA: 1 

1709079329 
AÉREA Tia 

  

RAZON: De contormigad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIR] esroducción      
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Divgo Bustamante T Carmen Robayo 

Roque Bustamante Mario Flor 

Juan Carlos Bustamanto Agustín Hurtado EFÍ 

José Rafscl Bustamante ai 

Patricia Ponos > n0É 

Roqua Bernardo Bustamante 2 
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Quito, 30 de Julio de 2013 
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A 3 
Señor Dr. : ñ 
Sebastián Valdivieso Cueva ER 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito proceder con la protocolización de la traducción del 
inglés al castellano del Poder otorgado por la Compañía RUSSELL SQUARE 
HOLDING B,V, a favor del doctor Mario Flor López junto con Ja apostilla respectiva, 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE é¿: BUSTAMANTE 

A lt o Soo il 

Paula Lanusse 

Notaria 40 ON . 

DIRECOJÓN: EDIFICIO COFIEC, PISOS 4, 5, 10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA: GQUTIO, EGUADOR >       FAX:(5932) 2559092 / (50822504060 / (503272564628 P.O, BOX: 17-01-03435 

E-MAIL BUSTAMANTE YRUSTAMANTEQGBUSTAMANTE.COM.EO 
rayo VAART, SANUMORAD MARN JARKADL ARA ¿UA BEY 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

 



  

  
  

  

TRADUCCIÓN 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del Idioma inglés y conforme le faculta el artículo 

26 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Semvielos Públicos 

por parte de la iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre 

de 1993, procedo e traducir del Inglés al castellano el Poder otorgado por Russell Square 

Holding B.V. a favor de Mario Alejandro Flor López Junto con la certificación notarlal y apostilla 

correspondlentes. 
QA 

oe lt EA 
0 

Patricia Armas De La Torre 

CA, 1712840386 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica 
del Ecuador hoy día treinta y uno de julio del año dos mil trece, de conformidad a la 
facultad prevista en el numeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notaño Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
comparece ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA con número de cédula 
171284038-6 de nacionalidad ecuatoriana. Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 
constante en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo 
el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en 
el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta acta 
al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De toda lo 
cual doy fe.- u.».c, 

ON 

LA er y 
ro 

  

De, Heard Valdidero fuera 
MOTYARIO VIGESIMO CUARTO 

GuITO 

   



  

  

  

  

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. . 
LAAN OP? ZUID 167, 302 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 
  

THIS POWER OF ATTORNEY ls made the 22nd day of July, 2013, 

BY; RUSSELL SQUARE HOLDING B,V., a company duly organized under 
the laws of The Netherlando, (the “Company”), whose registered office in 
Laan op Zuld 167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlands. 

  
NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies 
Act, foreign companies with their capital stock represented solely by registered shares ” 
or equity interests, that have shares or equity interests in Ecuadorlan companies, but do S 
not engage in any other business activity in the Country, whether ordinarlly or 
occastonally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall 
not be obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XII of the 
Comparies Acts or to be registered in the Taxpayers Register or to file income tax 
declarations. They shall however, have in the country an attorney-in-fact or 
representative, as referred to in the first paragraph of this article, who under no 
circumstances shall be personally liable for the forelgn company'a obligations. The 
power of attorney for the representative need not be recorded or published in the presa, 
but must be known to the Ecuadodan company in which the forelgn company ds a 
partner or shareholder. 

    
WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B,V., is uhareholder in the 

Ecuadorlan company named RENIBRMEDIOS 9,4. 

NOW THRREFORE, 

ln the exercise of the power in that beltslf contained in lts Articles of Association THE 
COMPANY HEREBY APPOINTS: 

Madlo Alejandro Flor López 
Identity Document Number; C.1. 170907932-9 

Nationality; Ecuadorian   
As lts true and Jawful Attomey-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in | 
Uhe name of RUSSELL SQUARE HOLDING B.V,, in the Republic of Ecuador and to take | 

such actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: . 
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Dra. Paola Andrade Torres 
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1. To flle replies to claims filed la turn against the Company, and to comply with lis 
general duties and obligatons, as stated in Article 6 of the Companlea Act, in: 
farca within the Republic of Ecuador, 

The Company reserves tha right to reyoke this Power of Attorney at any time at the sole 
discretion of the Company: 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or clalm of whatever 
nature arising out of or ín any way relating to this agreement or its formation) shall be . 
govermed by aad construed in accordance with he laws of Ecuador, > 

. IN WITNES8 WHEREOF the Company has caused this Power of AHorney ta be 
executeá as a deed Ehe day and year Élrst above wrlHten. 

(Je 
¿By RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, 

Mis, A. van Heulen - Mulder 
Managing Director 

SBEN FOR LEGALIZATION af the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing 
Director with sole representativo authority of: Russell Square Holding B.V., a prlvate 
company with limited ligbllity, with registereá geat in Rotterdam, the Notherlanda, as 
"appears from an on-line trado register extract dated 22 July 2013, and as such legally 
representing Russell Square Holding B.V., by me Michael Stephen Spil, civil law notary 
in Rotterdam, The Netherlands, 
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RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 
LAAN ÓP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL, +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

  

  

ESTE PODER es otorgado el 22 de Julio de 2013, 

POR; RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes de Los Países Bajos, (la “Compañía”), 
cuya oficina registrada se encuentra en Laan op Zuild 167, 3072 DB 
Rotterdam, Los Países Bajos. 

ANTECEDENTES: 

| CONSIDERANDO, que de conformidad con las Refosmas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuedat, las compañías extranjeras, cuyos capiteles sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren «cciones u 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna olra actlvidad 
empresarial, en £] país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador cun 
arreglo a lo dispuesto en la Sección XI de la Ley de Compañías, ni a inscribirge en el Registro 
Única de Contribuyentes nl a presentar declaraciones de impuesto a la renta, Sia embargo, 
deberán tener en el país a un apodsrado o representante teferido en el inciso primero de este 
artículo, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligacio nes de la 
compañía extranjera. El poder del representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la 
prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en la que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista, 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., es accionista 
de la compañía ecuatosiana denominada RENIERMEDIOS S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado que se encuentra contenido en sus Artículos de 
Asociación, LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 
Número de Documento de Identidad: C.J. 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Coma su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderada”) para que actde por, en 
representación y a nombre de RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. en la República de 
Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos soñalados 
en este Poder: 

      Notaria 40      2) tn, apt o 3 
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1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañfas, vigente en la República del Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola 
discreción. pS 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 
estará gobernado por e intespretado de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento,   

ho. s% o ss. 

firma 

  

Por RUSSELL SQUARE HOLDING B, v. 

Sra. A. van Heulen - Mulder 

Directora Administrativa 

Yo, Michael Stephen Spil, notario de derecho civil en Rotterdam, Los Países Bajos, HE 
PROCEDIDO A LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid yan Heulen-Mulder, 
una Directora Administrativa con exclusiva autoridad representativa de: Russell Square 
Holding B.V., una compañía privada de responsabilidad limitada, con sede corporativa 
en Rotterdam, Los Países Bajos, según aparece en el extracto de registros en línea de 
fecha 22 de julio de 2013, y como tal se encuentra representando a Russell Square 
Holding B.V. 
Esta declaración no contiene explícitamente juicio alguno a los contenidos de este 
documento. 

Rotterdam, Los Países Bajos, 22 de julia de 2013 

SELLO 

Notá ria 40 pz o e -   
  

Dra. Paola Andrade Torres 
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APOSTILLA 

. 7 1, (Convención de La Haya de octubre 5 de 1961) 
| País: LOS PAÍSES BAJOS : 

- Este documento público 
ha sído firmado por el Sr. M.S. Spil 
quien actúa en calidad de notario 
lleva el setlo/timbre del - - 
Sr, MÁS. Spil en Rotlerdarn 

Certificado 
en Rotterdam 

22 de julio de 2013 
Por el Secretario de la Corte de Distritos 
(Griffier van de Rechtbank) 
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8. No, HA RP 13,4083 - 

9. Sello/timbre 10, Firma 

'E, Groeneveld 
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APOSTILLE 
1. (Convention de la Haye du $ Octobre 1961) 

Country: NETHERLANDS 
This public document 

> 
oy
 has been signed hy mr. M.S, Spil 

acting in the capacity of notary 
bears the seal/stamp of 
mt, M.S. Spil at Rotterdam 
Certified 

5, at Rotterdam 6, 22 July 2013 
7. by the Clerk of the District Court 

(Griffier van de Rechtbank) 

8. No.'HA RP 13,4083 
g  Seal/stamp 
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Dra. Paola Andrade Torres * 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del An 18 de la Ley Notoral, doy fe que las copias 
que en... 4 =...... fotas antereden son iguales a 

  

  

  

  

    
  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: Por disposición de la Doctora Paula 

-Lanusse, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER otorgado por 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a favor DOCTOR 

MARIO FLOR LOPEZ, que antecede.- Quito, a treinta y uno de julio de 

dos mil trece.-c.C.g 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta y uno de 

julio de dos mil trece.- c.c.g. 

Da. Sebastián Vatdicuero Cue 
NOTA RIC VEGBSIMO CUARTO " . - 

” | ci pp TE : ATRÍ L CANTÓN QUITO 

RAZON: Es compulsa de la copia que en NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DE q 

S foja (s) me fue presentada 

Quito a, 

DILIGENCIA N* 2016-1 704-320 Lio
n 

FACTURAN? end lech aho 0 io 

Conforme lo dispuesto por 
alg Loy NO na 

doy fe que al documento que en 

es FIEL COPIA DEL Ep 

Quito a, , 

   

  

   

      

  

    

     

  

    

   Dra. PAODAAMNPRADE TORRES 
NOTARIA A o 

Dra, Paola Andrade Torres
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20191701940C01404 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) FYH ABOGADOS CIA LTDA , de la página web y/o soporte electrónico, 

https: //www.nasdaq.com/es/symbol/wpp/ownership-summary el día de hoy 17 DE ABRIL DEL 2019, a las 16:58, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE ABRIL DEL 2019, (16:58). 

     

OTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
  

            
Dra. Preola AñOrade Torres





WEPP ple Resumen de la titularidad 

WPP $60.25" 0.93 — 1.57% 
"Demorado - Á partir de Ápr. 17, 2019 

  

      

Resumen institucional 

Inversores 03.68% 

institucionales 

Número total de inversores 265 

Tota! de acciones en 9,297,103 

posesión 

Valor total de los 551,504,150 

inversores 

Actividad neta (2,588,067) 

5 inversores principales de los inversores institucionales 

e MACQUARIE GROUP. 926,047 
LTD 

2. MORNINGSTAR 792,148 
INVESTMENT 
SERVICES LLC 

3. BRANDES 750,345 
INVESTMENT 
PARTNERS, LP 

4. MONDRIAN 586,417 

INVESTMENT 

PARTNERS LTD 

5. INVESCO LTD. 479,279 

  

Operaciones de in 
  

Resumen de operaciones de insiders 

3MESES 12 MESES 

Número de compras 0 0 

Número de ventas 
5 

Total de operaciones de insiders     O
 

0
.
0
 

O
 

O
 

O
 

Actividad neta 

Dra. Paola Andrade
 Torres 

Últimos 3 mes. Últimos 12 mes. 

  

5 operaciones principales de insiders



  

No existen operaciones de insiders para este título. 

  

    

WPP pic (WPP) El resumen de titularidad proporciona una instantánea de los inversores institucionales y de la actividad 

de unas acciones en concreto. Los datos del resumen de los inversores institucionales incluyen los inversores y el 

cambio desde las presentaciones del 13F más recientes. Los datos del declarante insider tienen en cuenta el número de 

posiciones mensuales a lo largo de periodos de 3 y 12 meses. Los datos del resumen se calculan a diario, utilizando la 

información disponible más actualizada. 

  

Para obtener más información: Visitar la página web en inglés



  
   

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

APODERADO DE LA 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V 

QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DIRECTO DE LA COMPAÑÍA 

RENIERMEDIOS S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No.-20201701040P01070 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRECE (13) de MAYO del año dos mil veinte; ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito; 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura el señor MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ, 

en su calidad de apoderado de la compañía RUSSELL SQUARE 

HOLDING B.V., quien a su vez es accionista directo de la compañía 

RENIERMEDIOS S.A., conforme consta del poder que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente bajo juramento declara que el 

poder con el que comparece se encuentra plenamente vigente, que no ha 

recibido notificación con revocatoria alguna y que su mandante tiene 

plena existencia legal en Los Países Bajos. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, mayor de 

edad, con domicilio profesional en la Av. 12 de Octubre Nro. 26-48 y 

Coruña de la ciudad de Quito, teléfono de contacto número 3941050 y 

correo electrónico mario.flor(dfhlegal. ec; a quien de conocer doy fe por



  

haber convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega 

como habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación 

se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incluir una declaración juramentada que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de forma libre y voluntaria el señor Mario Alejandro 

Flor López, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

edad, abogado, con domicilio en la Av. 12 de Octubre Nro. 26-48 y 

Coruña de la ciudad de Quito, en su calidad de apoderado de la compañía 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. con domicilio en Holanda, quien 

a su vez es accionista directo de la compañía RENIERMEDIOS S.A., 

conforme se acredita de las escrituras públicas que se adjuntan. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN: El compareciente en su calidad de 

apoderado de la compañía RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., quien 

a su vez es accionista directo de la compañía RENIERMEDIOS S.A., 

declara bajo juramento que: a) la sociedad WPP PLC es la última 

accionista en la cadena de mis representadas; b) que la compañía WPP 

PLC es una sociedad anónima que cotiza sus acciones en la Bolsa de 

Valores de Londres con el símbolo WPP (U.K:London); c) la totalidad del 

capital se encuentra representado por acciones nominativas; y, d) la compañía 

WPP PLC se encuentra vigente y al día con sus obligaciones. TERCERA.- 

CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es 

A) 
7 -



A q A, y 

¿Natal ds. 

  

picar 40 

1    

Arade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

indeterminada. Usted Señor Notario se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, ¡unto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

abogado Kenneth David Cruz Flor, profesional con matrícula número 

diecisiete guion dos mil dieciocho guion trescientos veinte y seis (17- 

2018-326) del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

   
f) MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

ce. 130909932- 9 

Co



   

    

> Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ie Sexo: HOMBRE 

TT | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 

snisor MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 207-313-38897 

A 
207-313-38897 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea(registrocivil.gab.ec 

          

  

    

    

    

    

  

        

  Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CIUDA! Año A 
ALEA, e 
FLORLOPEZ 

  

OVA DE HALIARA O, 
AZUAY 
CUENTA 

HUAYNACAPAC ; 
EIA ADELA 

, HOMi 

ALO CE CÁSADO 

Da ES Ml GARCES STEIN 

    

MARIO ALEJANDRO * 

ECUADOR 
PRO ZU 

    9370-04-19 
NADIOMALÍDAD ECUATORIANA 
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170907932-9 

  

  

4 RATES DION 

. SUPERIOR ABOGADO 

e APTA Y NOMBRES Es PADRE 

"FLOR ANORADE GERMAN AÑIBAL 

Mr O RONAORES IX A MADE 

LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA p 
dae Y pla DE EXPECIOA 

QUITO 

PACLESA 111 IA 

9-07-15 . 
FELRA DE EXA 

2029-07-15 
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FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
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RAZON: De conformidad con er numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Motarial doy fe 
¿ que las COPIAS PFOTOSTATIG AS que anteceden, 

por A 6s reproducción SELLADAS Y FIRMADAS 
exacta El del ORIÉ!     
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Divgo Bustamanto + Cacimoa Robayo 
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Quito, 30 de Julio de 2013 

Y 

Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito proceder con la protocolización de la traducción del 

inglés al castellano del Poder otorgado por la Compañía RUSSELL SQUARE 
HOLDING B,V. a favor del doctor Mario Flor López junto con la apostilla respectiva, 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento, 

Atentaraente, 
BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE 

ol o HL. 
" mm 

Paula Lanusse 

al 

  

          
      

in. 

: 1 DIRECOJÓN: EDIFICIO COPEC, PIAOB 4, 5,10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA: QUITO, EQUADOR 

¡E r FAXi5932) R559003 159892504069 / (503212534828 P.O, HOK: 27-01-04 IS + rt 

E-MAIL FBUBRAMANTE YRUSTAMANTERS USTAMAÁNTE.COM,.EO 
. 

: s TO PARTI MACRMOA DARAN JURADA SUI EA 

OS E 
Dra, Pao Torres 

5,    ES 
     

    Santo 

oArare Varres



  

TRADUCCIÓN 

Yo, Patricla Armas De La Torre, conocedora del Idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Serviclos Públicos 

por parte de la Iniclativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de diclembre 
de 1993, procedo a traducir del Inglés al castellano el Poder otorgado por Russell Square 

Holding B.V. a favor de Mario Alejandro Flor López Junto con la certificación notarial y apostilla 

correspondlentes.   A 

eS l L¿LCA 

Patricia Armas De La Torre 

C.4. 1712840386   
: NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica 
del Ecuador hoy día treinta y uno de julio del año dos mil trece, de couformidad a la 
facultad prevista en el numeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notaño Vigésimo Cuarlo del Cantón Quito, 
comparece ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA con número de cédula 
171284038-6 de nacionalidad ecuatoriana. Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 
constante en el presente documento. Al efecto juramentado que fuc cn legal forma y previo 
el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en 
el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta puta 
al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De toda lo 
cual doy fe.- 67.c. 

Da. Sesartión Valdirdueo Peena 
VOTARIO VIGESIMO CUARTO 

GUITO 

  

  
  

  
Y 9 Ñ 
AA 

vá p 

EZ Y ] » 
! a EA) 

"sia Andrade Torres | 

 



  

  

  

N 

    tarta LO a 

    

E 

“ 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. . 

  
  

    

  

LAAN O? ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. 431 10 484 1600 PAX +31 10 484 0864 

THIS POWER OF ATTORNEY la made Ene 22nd day of July, 2013, 

BY; RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a company duly organized under 
the laws of The Netherlands, (the “Compauy”), whose registered offica in 
Laan op Zuld 167, 3072 DB Rotterdam, The Nethexlarats, 

NOW THESE PRESENTS WITNESS A8 FOLLOWS: 

WHERBAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies 
Act foreign companies with their capital stock represented solely by registered shares 
or equity interests, that have shares or equity interests in Ecuadorlan companies, but do 
not engage in any other business activity in the Country, whether ordinarlly or 
occastonally, ¿hall not be regarded as permanent entablishunents in the country and shall 
not be oblipated to become established in Ecuador pursumnt to Section XIU of the 
Compasries Acts or to be registered in the Taxpayers Register or to fille income tax 
declnrations. They shall however, have in the country an attomey-Aníact or 
representative, ne referred to in the first paragraph of this axticle, who under no 
circumstances shall be personally Hable for the forelgn companys oblígations. The 
power of attorney for the representative need not be recorded or published in the presa, 
but must be known to the Ecuedordlan company ín which the forelgn company 18 la 
partner or shareholder, 

WHERBAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V,, ds ahareholder in the 
Ecuadorlan company named RENIBRMEDIOS 8,A, 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that belvsJf contaíned in lts Articles of Association THE 
COMPANY HEREBY APPOINTS; 

Mato Alejandro Flor López 
Identity Doctment Number; CL 170907932-9 

Nattonality; Bcuadorlan 

As lis true and Jaw£wul Attorney-to-Fnct (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in 
the name of RUSSELL SQUARE HOLDINGS B.V,, in the Republic of Ecuador and to take 
such actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

Jrs. Paola Andrade Torres     
    

  

 



  

  

      

Motaria 40    
  

1. To flle replies to claima led ln turn against the Company, and to comply with ts 
general dutles and obligations, ns stated in Article 6 of the Companles Act in' 
forca within the Republic of Ecuador, 

The Company reserves tha right to reyoke this Power of Attorney at any time at the sole 
discretion of the Company: 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or clalm of whatever 
nature arising out of or in any way relating to this agreement or its formation) shall be 
govemed by nad construed in accordance with the laws of Ecuador, 

. IN WITNES8 WHEREOF the Company has caused tio Power of Attorney to be 
executed ns a deed be day and year Elrst above wrlhten. 

  

y RUSSELL SQUARB HOLDING B.V, 
Mis, A. van Heulen — Mulder 
Managing Director 

SBEN FOR LEGALIZATION of tbo slgnature of Astúd van Henlen-Malder, a Managing 
Director with sole representativo authority of: Russell Square Holding B,V., a prlyato 
company with limited lisbllity with registered gent in Rotterdam, the Netherlands, es 
"appears from an on-line trado register extract dated 22 July 2013, and as such legally 
represanting Russell Square Holding B.V,, by me Michael Stephen Spil, civil Jaw notary 
in Rotterdam, The Netherlands. 
This statement explicitly contuine no judgment as 6 1hg     contents of this document, 

Rotterdam, The Netherlands, 22 July 2013 

    



  

  

  

EN otaria 40 y, 

Ps, ae Be e? 

y Basta tndrade Porres 

a EA, uN . 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. . 
LAAN ÓP ZULD 167, 3072 D8 ROTTERÑAM TEL, +31 10 484 1600 FAX+31 10 484 0864 
  

ESTE PODER os otorgado el 22 de Julio de 2013, 

POR; RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes de Los Países Bajos, (la “Compañía”), 
cuya oficina registrada ge encuentra en Lean op Zuild 167, 3072 DB 
Rotterdam, Los Países Bajos. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de couformidad con las Refosmas al Artículo 6 do la 
"Ley de Compañías de Ecuador, las compañlas extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieron 
representados Unicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvleren «cciones y 
participaciones en compañías .ccuatorienas, pero que no €jercieren ninguna atra actividad 
empresarial, zo gl. país, mí habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país nl estarán obligadas a establecerse en el Ecuador cun 
arreglo a lo dispuesto en la Sección XI de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro 
Única de Contribuyentes nl a presentas declaraciones de impuesto a la renta, Sta embargo, 
deberán lener en el país a un apoderado o sepresentante referido en el inciso primero de este 
artículo, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía extranjera. El poder del representante no doberá ni inscribirse ni publicarse por la 
prensa, pero si deberá ser conocido porla compañía ecuatoriana en la que la socledad extranjera 
fuere zocia o accionista, 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., es accionísta 
de la compañía ecuatoriana denominada RENIERMEDIOS S.A, 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado que se encuentra contenido en sus Artículos de 
Asociación, LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Murio Alejandro Flor López 
Número de Documento de Identidad: CL. 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el Apoderado”) para que actde por, en 
tepresentación y a nombre de RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, en la República de 
Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos soñíalados 
en este Poder: 
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1. Contestar demandas presentadas “en contra de la Compañía y cumplir cón sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con la estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola 
discreción. 7 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 
estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes de Ecuador, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento, 

. , 
ba o Ye 

firma 

Por RUSSELL SQUARE HOLDING B,V. 

Sra. A. van Heulen — Mulder 

Directora Administrativa 

Yo, Michael Stephen Spil, notario de derecho civil en Rotterdam, Los Países Bajos, HE 
PROCEDIDO A LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, 
una Directora Administrativa con exclusiva autoridad representativa de: Russell Square 
Holding B.Y., una compañía privada de responsabilidad limitada, con sede corporativa 
en Rotterdam, Los Países Bajos, según aparece en el extracto de registros en línea de 
fecha 22 de julio de 2913, y como tal se encuentra representando a Russell Square 
Holding B.V. 
Esta declaración no contiene explícitamente juicio alguno a los contenidos de este 
documento, 

Rotterdam, Los Países Bajos, 22 de julio de 2013 

SELLO 

  

     

os 

vanta Andrade Torres 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de octubre 5 de 1961) 
País: LOS PAÍSES BAJOS a. 

- Este documento público 
> 
P
S
 ha sido firmado por el Sr. M.S, Spil 

quien actóa en calidad de notario 
lleva el sello/timbre del  - - 
Sr, MS. Spil en Rotlerdarn 

A
p
t
 

e
y
 

Certificado 

en Rotterdam 

22 de julio de 2013 
Por el Secretario de la Corte de Distritos 
(Griffier van de Rechtbank) 

No, HA RP 13.4083 - 

Sello/timbre 10, Firma 
"E, Groeneveld 

SELLO 
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APOSTILLE 
(Convention de la Hays du £ Octobxre 1981) 
Countiy: NETHERLANDS 
This public document 
has beca signed by mr, M.S, Spill 
acting ln the capacity of notary 
heaxs Une sealístamp of 
mt, M.S. Spil at Rotterdam 
Certified 
at Rotterdam 6, 22 July 2013 
by the Clerk of the District Court 
(Grifler van de Rechtbank) 

* No HA RP 13,40893 
Scal/stemp 

    

NOTARIA VIGEBINA, CUARTA DEL CARTON QUITO, 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del An 18 de la Ley Notodal, doy fs que las copias 
que en. Lo... lolas antecaen son 'guelos 8 

¿1OS documentos prose dos ante mi, 

En Cul: A ES 

“ÓL : SESASTIAN VALDIVIESO CUEVA      
   
  

. WA 

Mea. Paola Andrade Torres 

  

  

  

  

      
 



  

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: Por disposición de la Doctora Paula 

Lanusse, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón 'Quito a mi cargo, la copia curtlficada del PODER otorgado por 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a favor DOCTOR 

MARIO FLOR LOPEZ, que antecede.- Quito, a treinta y uno de julio de 

dos mil trece.-c.c.g 

/1 bado, Mi 
] 

aurón Val
ditea dl aa 

* a IGESIMO CUART 

MN 
Quito 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta y uno de. 

AZON: Es compulsa de la copia que en 

foja (s) ma Tuo presentada 

£iulto a, 

13 MAY 212) 

julio de dos mil trece.- c.c.g. 
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      S. e, PASE RADE TORRES 
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ae RIG A 7 NARA SU QUITO 
k - Mu Ts sá A , A 

Es compulsa de la copia que en NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA 271€ 
ja : anted DILIGENCIA N* 2016-17-01-32-D ..- 22 E==** pro 

O pesaotie PEGTURA SE Es le Le Ela an cnc ei ro 
po po s dada Notarial, . 

ro ón a Conforme lo dispuesto por el Art. 18 O gen e - > f -el documento que 9N -.--2= 
06 FEB 2023 AS Se HL COPIA DEL once (A 

e y a A Quito a, E 0 DE IS 
"ia e sd A sc F 

E a 7 O > A UNM E 
$4 A FFAA MORADE TORRES DRA ABUELA CADE 
Pod, ó OTE ICUADRAGESIMA NOTARÍA TRIPESIMA 
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         re. Paola NT 

Dra. Paola And rade Torres



Su PERINTENDENCIA 
DI CONMPASÁN, VALLIFAS Y EARORS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

M N T 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ RENERMEDIOS S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

          
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DEDATOS, :- . 

IDENTIFICACIÓN -| FECHA NOMBRAMIENTO | - NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL : “.  GARGO. 2.7 
1709079329 31/10/2019 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO GERENTE GENERAL 

.INEORMACIÓN A | NJERA 

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ RUSSELL SQUARE HOLDING B.V o] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | HOLANDA | 
SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

      
  
  

    
  

              
  

  

    
  
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                          

  
        

AT AP D ¡EDAD EXTRANJERA 

: REG ? o 

1709078329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANORO CEDULA ECUADOR E aO Y AV. ORELLANA, EOL nario lor Emlegal.oc 

4, PATOS D [ ACCIONISTA MBR ELA | XTRAN 

NN » era O A “ode TIPO Danmauinam DIRECCION - + |ESTADO.| '*. CORREO: 3/5] COTIZA 
No IDENTIFICAG. «NOMBRE. lipenmieic. | NACIONALIDAD | > DOMICILIARIA - |-“CiVIL | ELECTRONICO. | BOLSA 

DOLPHIN SQUARE HOLDING OTRO l LAAM OP ZUID 167, 
L ASE-Q-0005913 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mano.florOfhlega!.ec NO 

VINCENT SQUARE HOLDING OTRO/ LAAN OP 2UIOD 167, 
ti ASE-G-0001602 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario.fiorG4Miegal.ec NO 

WPP. LUXEMBOURG EUROPE | OTRO/ 124 BOULEVARD DE LA s 
LA ASE-Q-0010627 SARL ACCIONIST LUXEMBURGO PETRUSSE, mario.florGMlegal ec NO 

OTRO/ Laan op Zuid 167, . 
11.11 ASE-Q-0006251 ARBOUR SQUARE B.V. ACCIONIST HOLANDA Rotterdam mario.florhlega!.ec NO 

LEXINGTON INTERNATIONAL OTRO! LAAN OP ZUID 167, s LULA ASE-Q-0006072 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario. florOfhlegal.ec NO 

OTRO/ 27 FARM STREET, , 
PIAR ASE-G-0006537 | WPP. 2005 LIMITED ACCIONIST INGLATERRA LONDON ENGLAND Wi mario florGhlegal.ec NO 

OTRO/ 27 FARM STREET, : 
TAMIL ASE-G-0006538 [| MONE LIMITED ACCIONIST INGLATERRA LONDON, ENGLAND W1A maro.florOhlegal.ec NO 

OTRO / LAAN OP ZUID 167, . 
1LILIITA ASE-G-0006541 WPP SUMMER SQUARE B.V. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario. florGgmlegal.ec NO 

OTRO / 27 Farm Street, London, Ñ 
LELLEIITO ASE-Q-0006252 WPP JUBILEE LTD. ACCIONIST INGLATERRA England W1J mario. florGMlegal.ec NO 

OTRO! 27 FARM STREET, . VISALIAALA . ASEQupO 10028 WPP PLC Accionisr | INGLATERRA LONDON, ENGLAND Wi mario.florGOhlegal.ec si 

63,F92F 2019 FECHA DE EMISIÓN:05/02120 11:59 AM Página: 
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E] s SupERIw" ¡TENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

XT apEmIrENoENGA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

NOMBRE: MALO. ALETAÁNERO TOR LOPE 
No, IDENTIFICACIÓN: (10% GIA32A 

     Notaria 40 

FECHA DE EMISIÓN:05/02/20 11:59 AM Página:2



MUA 

  

Factura: 001-001-000062352 20201701040D00306 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00306 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) trma(s coristante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(fs), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en-consecuencia'auténtica(s), para constancia fi firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo 1o cual doy fe, La presente: diligencia se; ¿realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - . El presente recónocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -— Se archiva un original. QUITO, a 

6 DE FEBRERO DEL P020, (11:15). 

TG 
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MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ ” Sa 
CÉDULA: 1709079329 É a 
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NOTARIG(AJ PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

" NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO ===>. o 
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+seis Andrade Torres



     Pi ; Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

     

  

Lugar: de. nacimiento;; ECUADOR/AZUAY/CUENCAVHUAYNACAPAO 

    

y DE 'ABRILDI    E Fecha de nacimiento 

  

    
   

Naciofali UATORIANA. 

    

Sexo: HómBRE 

de Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

o Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 
Pu.11:d9 Guo y (otuúa 

ZA4LOSO 2. 

MOJO ia! ¡SAVE qui. LC Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Fecha d de Matrimonio: 14.DE MARZO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

  

   

   

  

dI LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

  

+ ECUATORIANA 

edición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: "JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

iónto a la Notaría Cuarenta 06    

  

Notaria 40 

       
  Lcdo. Vicente Taiano G. 

y Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación a , 

ies gaje Adrada Tarreo DOCUMENTO Aleta A A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, pantorifig ala VORMARB A To rregeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ss 
== EI RA 500 Lo a - 53 LAO == ELECCIONES CIUDADARAJO: 

EZ  0021M 0021 - 003 1702079329 E 0 
== eras. RENTMEADO Ma, CÉRATLA dar Ar mT 
== OA Ha 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
APELLIDOS Y HOWERED     $ CELSO 

PROWNSIA: PICHINCHA o . ELECTORAS 2010 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSERIPOIÓN: 

PARROGUIA: TUMBACO 

A
 

ZORA: 1     Puna E 

RAZON: Je comormaeaa con el numerai cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS Bor mi; ¿esresrogucción 

exacta del ORIGINAL que ha tenido a la Vista 

Húrto. 0 6 FEB JO o 
Á / . 
ALA GRADE Ves )) 

  
         Cien, 7 Eo     
   

      

  

Siga HE HOTARIA GUADIAGES Ita og e 
Dra, Paola Andrades ius $ 
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dea. Pacia And rade Torres
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ESCRITURA No. 2013-17-1-24 POS883 (286397029, 83 1 JUL, 2013, E   

  

  

  

  

    

BUSTAMANTE 4% BUSTAMANTE —pxr2 corras ——KL a 
OTRA IO 

Esrunio Juribico 2. ÁS adenaj 
Divgo Bustamanta + Carmen Robayo 

Roque Bustamante Marta Flor 

Juan Celos Busta manto Agustín Hurtada FE 

Jos4 Rafaol Bustamante nd 

Patricia Panas 
> . ok 

Roque Bernardo Bustamante SS 
Francisco Bustamante > 

L Josomarie Buslamaalo 
: 
€ gl 

E X y 
E 

Quito, 30 de Julio de 2013 E 2 
a eS 7 

¿ Ni 
Señor Dr. : q 
Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito proceder con la protocolización de la traducción del 

inglés al castellano del Poder otorgado por la Compañía RUSSELL SQUARE 
HOLDING B,V, a favor del doctor Mario Flor López junto con la apostilla respectiva. 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente, 

BUSTAMANTE €: BUSTAMANTE 

E Mm 

Paula Lanusse. 

Xx 

MREQOIÓN; XDIFTOJO COFYEC, PIBOS 4, 5, 10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA: QUITO, EQUADOR 

: FAX:(5932) 2560002 / (50822504060 / (60221664623 P.O, BOX; 17-01-08033 A O 

K-MAXL BUSTAMANTE YRUSTAMANTEZGBUBLAMANTE.COM.NO . 
O MARN MORMARAD AAN JURADA (DAR 103 
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    vals Andrade Xorres 

  
 



  

  
  

  

TRADUCCIÓN 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 

24 de fa Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Serviclos Públicas 

por parte de la Íniclativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 32 de diclembre 
de 1993, procedo a traducir del Inglés al castellano el Poder otorgado por Russell Square 

Holding B.V. a favor de Mario Alejandro Flor López Junto con la certificación notarial y apostilla 

correspondlentes. 
AAA 

ps 1 Lt, LCA. 

Patríclo Armas De La Torre 

CA, 1712840336 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica 
del Ecuador hoy día treinta y uno de julio del año dos mil trece, de couformidad a la 
facultad prevista en el numeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notaúo Vigésimo Cuarlo del Cautón Quito, 
comparece ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA con número de cédula 
171284038-6 de naclonalidad ecuatoriana. Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 
constante en el presente documento. Al efecto juramentado que fue ca legal forma y previo 
el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en 
el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Lefda que fue esta acta 
al compareciente, se afirma y retifice en ella, y firma con el suscrito Notario.- De toda lo 
cual doy fe.- Gr.c. 

  

Da. Sofaytlldn Taldidrsa frceua 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

GUITO 
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RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. . 
  

LAAN O? ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

THIS POWER OF ATTORNEY la made the 22nd day of July, 2013, 

BY: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a company duly organized under 
tie laws of The Netherlands, (the “Company”), whose registered offica in 
Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, The Nethexlanda, 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHERBAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companiea 
Act, foreign companies with their capital stock represented solely by registered shares 
or equity interests, that have shares or equity interests ln Ecuadorlan compantes, but do 
not engage in any other business activity in the Country, whether ordinarlly or 
occastonally, ¿hall not be regarded as permanent establishments in the country and shall 
not be obligated to become established in Ecuador purmuant to Section XII of the 
Companies Acts or to be registered in the Taxpayers Reglater or to file income tax 
declarations. They shall, however, have in the county an attorney-in-fact or 
representative, as referred to in the flrst paragraph of tiis article, who under no 
circumstances shall be personally Hable for the forelgn company'a oblígations. The 
power of attorney for the representative need not be recorded or published in the press, 
but must be known to the Ecuadodan company in which the forelgn company 1s'a 
partner or shareholder. 

WHERBAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B,V., ls shareholder in the 

Ecuadorlan company named RENIBERMEDIOS 9,A. 

NOW THREREFORE, 

Ín the exercise of the power in that behalf contaíned in its Articles of Association THE 
COMPANY HEREBY APPOINTS; 

Matlo Alejandro Flor López 
Identity Document Number; C.L 170907932-9 

Nationality; Ecuadorlan 

As its true and Jaw£ul Attomey-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in 
the name of RUSSELL SQUARE HOLDING B.V,, in the Republic of Ecuador and to take 
suck actions and to execute such documents as get forth in this Power of Attormey: 
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1. To flle replies lo claims led la turn against the Company, and to domply with its 
general dutles and obligatlons, ns stated in Article 6 of the Companies Act, in 
force within the Republic of Ecuadór. 

The Company reserves tha tight to reyoke thls Power of Attomey at any me at the sole 
discreon of tha Company: 

This Powex of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings ar claim of whatever 
nature arishag put of or án any way relating to this agreement or its formation) shall be 
governed by aq construed in accordance with the laws of Ecuador, 

. IN WITNESE WHEREOF the Company has ceused tds Power of ARorney ta, be 
executeá ns a deed Ehe day end year Alrat above written. 

  

y RUSSELL SQUARA HOLDING B.Y, 
Mis, A. van Heulen — Mulder 
Managing Director 

SBEN FOR LEGALIZATION of tbo signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Meusging 
Director with sole representativo authority of. Russel Square Holding B.V,, a prlvate 
company with limiicd lgbllity, with registered sent ln Rotterdam, the Netherlands, As 
"appears from an on-line trado register extraot dated 22 July 2013, and as such legally 
represanting Russell Square Holding B.V,, by me Michasl Stephen Spil, civil Jaw notary 
in Rotterdam, The Netherlands,     
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:" RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. . 
  

LAAN ÓP ZUIO 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

ESTE PODER es otorgado el 22 de Julio de 2013, 

POR; RUSSELL SQUARE HOLDING B,.VY., una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Los Pafses Bajos, (la “Compañía”, 
cuya oficina registrada se encuentra en Laan op Zuild 167, 3072 DB 
Rotterdam, Los Países Bajos. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Refosmas al Artículo 6 de la 
“Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos cupitales sociales estuvieren 
representados Únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren ecciones v 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejeroleren ninguna olra actlvidad 
empresarial, £n El. país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país nl estarán obligadas a establecerse en el Ecuador cun 
arreglo a lo dispuesto en la Sección XI de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro 
Única de Contribuyentes nl u presontar declaraciones de impuésto a la renta, Sia embargo, 
deberán tener en el país a un apodsrado o representante refefido en el inciso primero de este 
artículo, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía extranjera. El poder del representante no doberá ni inscribirse ni publicarse por la 
prensa, pero sl deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en la que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista, o 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., es accionista 
de la compañía ecuatoriana denominada RENIERMEDIOS S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado que se encuentra contenido en sus Artículos de 
Asociación, LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 
Número de Documento de Identidad: C.J. 170907932-9 

Naclonalidad: Ecuatoriuna 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe por, en 
representación y a nombre de RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, en la República de 
Ecuador y para que torue las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados 
en este Poder: " ES 
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1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir cón sus 

deberes y obligaciones en general, de conformidad con la estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador, 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola 
discreción. o 7 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 
estará gobernado por e intespretado de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento. 

LA a 

firma 

Por RUSSELL SQUARB HOLDING B, Y. 

Sra. A. van Heulen — Mulder 

Directora Administrativa 

Yo, Michael Stephen Spil, notario de derecho civil en Rotterdam, Los Países Bajos, HE 
PROCEDIDO A LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, 
una Directora Administrativa con exclusiva autoridad representativa de: Russell Square 
Holding B.V., una compañía privada de respansabitidad limitada, con sede corporativa 

en Rotterdam, Los Países Bajos, según aparece en el extracto de registros en línea de 
fecha 22 de julio de 2013, y como tal se encuentra representando a Russell Square 
Holding B.V. 
Esta declaración no contiene explícitamente juicio alguno a los contenidos de este 
documento. 

Rotterdam, Los Países Bajos, 22 de julia de 2013 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de octubre 5 de 1961) 
Paía: LOS PAÍSES BAJOS ' 

- Este documento público 

O
S
 ha sido firmado por el Sr. M.S, Spil 

quisn actón en calidad de notario 
lleva el sello/timbre del - - 
Sr. MÁS, Spil en Rotlerdara 

o p
o 

Certificado 
en Rotterdam 

22 de julio de 2013 
Por el Secretario de la Corte de Distritos 

(Griffier van de Rechtbank) 

No, HA RP 13,4083 - 

Sello/limbre 10, Firma 

“E, Groeneveld 

SELLO 

  
  

 



  

  

  

  

APOSTILLE 
LL (Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Countxy: NETHERLANDS 
Thls public document 
has been signed by mr. MS, Spil 
acting in the capacity of notary 
bears he seal/stamp of [ 
ms, M.S. Spil at Rotterdam op 
Certified 

5. at Rotterdam 6. 22 July 2013 
7. by the Clerx of the District Court 

(Griffler van de Rechtbank) 

p
p
 

* NoHA RP 13.4088 
Seal/stemp 

  

    NOTARIA VIGESIMA, CUARTA DEL CANTON QUITO, 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del An 18 de la Ley Notorial, doy fa que las copias 

    que en... =7......fotas antereden son Igueles a   

dear 0 pi ias caro tar reten ¿Jos pit ps dos anto mí, y $ $ pu » > o 

  
O SEBASTIAN ue CUÉVA 

NOTA      

  

dd
 

a
o
     

  

Y a q 
a, 

    ¿unto Andrade Torres o



  

» A » . 

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Por disposición de la Doctora Paula 

Lanusse, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER otorgado por 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a favor DOCTOR 

MARIO FLOR LOPEZ, que antecede.- Quito, a treinta y uno de julio o.
 

(o
 

dos mil trece.-c.c.g 

2, bdo, 
o, Sesactids Va ena E 

ÓTARIO GEES 
e . QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta y uno de 

julio de dos mil trece.- c.c.g. 

hai, 
De. Soebacitón Vatdivecio Live , 

NOTARIO VIGÓSIMO CUARTO o - ÓN QUITO 

RAZON: Es compulsa de la copía que en. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
S foja (s) me fue presenta da DILIGENCIA N* ooo -0 

FACTURANO. al len Dd. 
Quito a, : TT Conforme lo dispuesto por el Ant, 18 numeral Se 

e 

hecnnonnnrannnn nana 
guy Notarial. 

ento que 8N >» Cds ny 
doy fs que-al documento Q| (E aa 

9 5 F EB pe . ES os FIEL COPIADEL ORIGINAL 

Quito a, 

  

     

  

   

  

     Pra. PAODAANSRÁDE TORRER NOTARIA CUADRAGEDSIMA NOTARÍA 

Dra. Paola 4 Andrade Torres



   0. A R
s
 

(o Y 
Factura: 001-001-000051399 20191701040C01404 

us 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20191701040C01404 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) FYH ABOGADOS CIA LTDA , de la página web y/o soporte electrónico, 

https: /www.nasdaq.com/es/symbol/wpp/ownership-summary el día de hoy 17 DE ABRIL DEL 2019, a las 16:58, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE ABRIL DEL 2019, (16:58). 

CIS 
o PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
Notaria 40 

    
Dra. Peste AñOrade Torres 

  

  

>. 

Mira. Panta Andrade Torres



WEPP plc Resumen de la titularidad 

WPP $60.25" 0.93 
"Demeorado - Á parlir de Apr. 17, 2019 

1.57% 

Propiedad Iinstilucional 

Resumen institucional 

  

Inversores 

institucionales 

Número total de inversores 

Total de acciones en 

posesión 

Valor total de los 

inversores 

03.68% 

265 

9,297,103 

351,504,150 

Actividad neta (2,588,067) 

5 inversores principales de los inversores institucionales 

1 MACQUARIE GROUP 926,047 

LTD 

2. MORNINGSTAR 792,148 

INVESTMENT 

SERVICES LLC 

3. BRANDES 750,345 

INVESTMENT 

PARTNERS, LP 

4, MONDRIAN 586,417 

INVESTMENT 

PARTNERS LTD 

5. INVESCO LTD. 479,279 

4 Operaciones de insid 

Resumen de operaciones de insiders.:, 

F E D DP 

  

Notaria 40 

  

    
Número de compras 

  

    
      

Nóámero de ventas 
0 ON s - NN . : Pos 

y 1 , Total de operaciones de insiders 

q Oo GS ivi eg 0 LAN A a Actividad neta 

Dra. Paola Andrate 227% A - 
O A o - o. ms E Ta GA 

Últimos 3 mes. nos 12% es. 
A 

tes. Pata AñETAGO Tarreos 

5 operaciones principales de insiders 

a 

zz An de Documento Materializado 

3MESES 12 MESES 

0 0 
0 0 

o 0 
0 0



  

No existen operaciones de insiders para este título. 

WEE plc Vista general de la titularidad 

. WPP plc (WPP) El resumen de titularidad proporciona una instantánea de los inversores institucionales y de la actividad 

de unas acciones en concreto. Los datos del resumen de los inversores institucionales incluyen los inversores y el 

cambio desde las presentaciones del 13F más recientes. Los datos del declarante insider tienen en cuenta el número de 

posiciones mensuales a lo largo de periodos de 3 y 12 meses. Los datos del resumen se calculan a diario, utilizando la 

información disponible más actualizada. 

Ed Para obtener más información: Visitar la página web en inglés 

RAZON: Es compulsa de la copia que en 

1£ foja (s) me fue presentada 

Quito a 

    

  

  

               

  

Pa, PROERADRURASA 
BÓTARIA CUADRAGES! 

  

Ss 
an. Pal Andrade Torres



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, trece de mayo del 
año dos mil veinte. 

    
2quta Andrade Torres 

 



  

IA A 
Factura: 001-001-000064089 20201701040P01070 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N* [20201701040P01070 

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: lis DE MAYO DEL 2020, (7:40) 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 3 y 
a á Tipo s d á ¿5 | Nacionalid s Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervinicita Documento de identidad Sa ad Calidad representa 

NUMERO DE 
Juridi RUSSELL SQUARE HOLDING REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN sE-Q- HOLANDES JAPODERADO(A) MARIO ALEJANDRO 

ca law. DO POR TRIBUTARIA 00000969 A ESPECIAL FLOR LOPEZ 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

No a E 
A Tipo S di emana Y Nacionalid y Persona que 

Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad Erie ad Calidad representa 

UBICACIÓN 

. Provincia Cantón : Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[courmaro: INDETERMINADA ] 

    
  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
andrade Torres




